
ACTA N° 39 
 
En Bogotá D.C., a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 2023, siendo las 8:00 
a.m., se dio inicio en las instalaciones de la Fundación Universitaria CIEO-UNICIEO, una 
nueva reunión de la Asamblea de Fundadores. 

 

 .ASISTENTES: 

 
1. Camilo Quintana Mejía                                Presidente de la Asamblea de Fundadores 
2. Eduardo Galvis                                 Miembro Fundador  
3. Mónica Mejía de los Ríos                    Miembro Fundador 
4. María Claudia Galvis Varona                    Miembro Fundador 
5. Jaime Silva Salgar                                    Miembro Fundador  
6. Maritza Clavijo                                          Miembro Fundador  
7. Pablo Henao Mejía                                Miembro Activo 
8. Andrés Iván Toledo Bernal                       Secretario General  
9. Sandra Milena Abello                               Invitado 
10. Julián Valencia Santoyo                           Invitado 

 
 

 
I.ORDEN DEL DÍA 

 

A. Verificación del quórum. 

B. Lectura y aprobación del orden del día. 

C. Aprobación del acta anterior. 

D. Palabras de apertura. Presidente (e) 

E. Informe pre radicado y Registros calificados. 

F. Aprobación de estados financieros. 

G. Informe revisor fiscal. 

H. Presupuesto 2023. 

I. Autorización solicitud régimen especial. 

J. Informe rendición de cuentas. 

K. Informe Desarrollos Institucionales 

L. Proposiciones y varios. 

 

II.DESARROLLO 

 

 

 . VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM.  

La Dra. Amparo Varón, el Dr. Álvaro Martínez y el Dr. Flavio Valencia, no asisten. 
El Secretario General Andrés Toledo, informa que hay quórum válido para deliberar y tomar 
decisiones.  
 



B. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

Se aprueba orden del día por unanimidad. 

C. APROBACIÓN DEL ACTA ANTERIOR. 

Se debe aclarar la información financiera respecto a los honorarios del año 2021. 

D. PALABRAS DEL SEÑOR PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA. 

El Dr. Camilo Quintana, indica que hace 8 años inició su labor como rector de la institución, 
mencionado que se han presentado grandes retos, que a primera vista parecieran 
imposibles de culminar, sin embargo, con el paso del tiempo se han ido concretando gracias 

al equipo de trabajo que lo acompaña, los cuales con hechos han desaparecido 

demostrando un buen trabajo, como lo demuestra la agenda de hoy, evidenciando dichos 
logros alcanzados. 

Agradeció el acompañamiento y trabajo que ha tenido en su recorrido como rector en el 

CIEO. 

E. INFORME PRE RADICADO Y REGISTROS CALIFICADOS. 
 

El Dr. Camilo Quintana, indica que fue un proceso complejo debido a la ejecución del pre 
radicado, comenta que veníamos de luchar en procesos de revocatoria directa, en 
recuperar los programas de Endodoncia y Rehabilitación Oral, a lo cual en su momento no 
dieron los registros calificados por falta de horas en práctica clínica, sin embargo, esto nos 
llevó a solicitar los registros para los programas de imagenología y láser, sin embargo, el 
MEN considera que no son programas para ofertar como especializaciones.  

Rehabilitación Oral y Endodoncia quedaron pendientes debido a la resolución del año 2020, 
indicando que los institutos que no tuvieran el pre radicado, tendrían que tener pre 
requisitos, lo cual hizo que el proceso de estos fuera más lento lo que llevó a modificar gran 
parte de los procesos en el programa, así mismo, dejando de lado otras gestiones a nivel 
institucional, obstaculizando la presentación de otros programas. Dando como resultado un 
año en el trabajo de estos en pro a mejorar y presentarlos de la mejor manera. 

Todo esto debido a factores externos a la institución como la pandemia, cambio de gobierno 

y otros factores que nos afectaron en tiempo, a la fecha del 22 de enero del presente año 

se recibe respuesta favorable por parte del pre radicado como Concepto con 

observaciones, permitiendo así la presentación de los programas de manera puntual de 

acuerdo a nueva reforma. 

En espera de que la plataforma del MEN esté a disposición para poder cargar dichos 

documentos y dar paso final a un VoBo para los programas mencionados.  

La Dra. Mónica Mejía indica que los documentos importantes deben ser compartidos a los 
miembros de la asamblea con el fin de tener conocimiento de los procesos que realiza la 
institución. 

El Dr. Jaime Silva, invita a la Asamblea de Fundadores como mayor ente de gobierno en la 
institución cumpla con regular reunión y así mismo hacerse escuchar, atendiendo estos 
eventos, principalmente replanteando el propósito de la asamblea. 

 



F. APROBACIÓN ESTADOS FINANCIEROS. 

El vicerrector administrativo y la Dra. Sandra Abello, presentan los estados financieros con 
cierre a diciembre de 2022. 

 



 



 



El señor presidente de la asamblea somete a aprobación el informe de estados financieros 
de 2022.  Los miembros de la asamblea por unanimidad aprueban la presentación y los 
documentos que fueron entregados previamente. 

 

G. INFORME REVISOR FISCAL. 

La Dra. Sandra Abello presenta y entrega a cada uno de los miembros de la asamblea, el 
informe de la revisoría fiscal: 

 

Informe sobre los estados financieros. 

 

He auditado los estados financieros, adjuntos de Fundación Universitaria CIEO “UNICIEO”, 
identificado con NIT N° 900.372.111-1, que comprenden el estado de situación financiera 
al 31 de diciembre de 2022, y los estados de resultados integrales, estado de cambios en 
el patrimonio y estado de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, así como un 
resumen de políticas contables significativas y otra información explicativa. 

 

Informe sobre requerimientos legales y regulatorios. 

 

Con base en el resultado de mis pruebas, en mi concepto durante 2022: a) La contabilidad 
del 31 de diciembre de 2022 ha sido llevada conforme a las normas legales y a la técnica 
contable. b) Las operaciones registradas en los libros y los actos de los administradores se 
ajustan a los estatutos y a las decisiones de la Asamblea. c) La correspondencia, los 
comprobantes de las cuentas y de registro de acciones se llevan y se conservan 
debidamente. d) Existe concordancia entre los estados financieros que se acompañan y el 
informe de gestión preparado, el cual incluye la constancia por parte de la administración 
sobre la libre circulación de las facturas emitida e) La información contenida en las 
declaraciones de autoliquidación de aportes al sistema de seguridad social integral, en 
particular la relativa a los afiliados y a sus ingresos base de cotización, ha sido tomada de 
los registros y soportes contables. La Fundación Universitaria CIEO “UNICIEO” no se 
encuentra en mora por concepto de aportes al sistema de seguridad social integral. 

Para dar cumplimiento a lo requerido en los artículos del Decreto Único Reglamentario 2420 
de 2015, en desarrollo de las responsabilidades del Revisor Fiscal contenidas en los 
numerales 1º y 3º del artículo 209 del Código de Comercio, relacionadas con la evaluación 
de si los actos de los administradores de la Sociedad se ajustan a los estatutos y a las 
órdenes o instrucciones de la Asamblea, fueron basados en el informe de gestión por parte 
de la gerencia, evidenciando razonabilidad, transparencia y cumplimiento de los marcos 
normativos y fiscales. 

 

La asamblea una vez escuchado el informe presentado agradece a la misma y manifiesta 
tenerlo en cuenta para la gestión de la institución. 

 



H. PRESUPUESTO 2023. 

El vicerrector administrativo presenta el presupuesto para la vigencia 2022. 

El Dr. Toledo y Silva, solicitan, que el presupuesto sea participativo en su conformación y 
ejecución. 

El Dr. Toledo, solicita que en cumplimiento de los Estatutos, el presupuesto se debe 
construir y ejecutar en compañía de las Vicerrectorías y que las decisiones frente al gasto 
o inversión académica, se realice en los cuerpos colegiados y áreas responsables de las 
funciones sustantivas. 

I. AUTORIZACIÓN SOLICITUD RÉGIMEN ESPECIAL. 
 

DIAN – Régimen especial. 

 

Las remuneraciones directivas no pueden exceder el 30% del gasto anual. 
Los pagos por prestación de servicios, arrendamientos, honorarios, intereses o cualquier 
otro pago, para fundadores, aportantes, donantes, administradores, representantes legales, 
sus cónyuges, familiares y 4to grado de consanguinidad no pueden superar el 30% del 
gasto anual. 
Se debe registrar contratos, actos jurídicos, celebrados con fundadores, aportantes, 
donantes, representantes legales, y demás hasta 4to grado de consanguinidad. 
Se admitirá pagos laborales de administradores, representante legal, solo si se realiza el 
pago de seguridad social, el representante legal debe tener vínculo laboral.  
Identificar claramente salarios de Revisor Fiscal, contador, representante legal y miembros 
directivos. 
Los pagos deben ser relacionados con la actividad meritoria. 
Identificar las erogaciones y certificarse por el representante legal, revisor Fiscal y/o 
contador público. 



Certificar que los contratos estén relacionados con la actividad meritoria. 
Enviar memoria económica, firmado por representante legal y revisor fiscal. 
Registrar todos los documentos en el aplicativo web para ser calificados. 
Se deberá certificar que los impuestos son presentados sin extemporaneidad. 
Los fundadores, junta directiva y directivos no deben ser sancionados penalmente. 
Presentar los estados financieros a la Dian, certificados 

J. INFORME RENDICIÓN CUENTAS. 

El Dr. Camilo Quintana y Julián Valencia Santoyo, presentan el informe de rendición de 
cuentas. 

K. INFORME DESARROLLOS INSTITUCIONALES. 

El Dr. Andrés Toledo presenta el proyecto Creación de Programas y Unidad de 
Virtualización (UVA) UniCIEO, el cual es aprobado para continuación de la siguiente etapa. 

 

 

DESARROLLO FRENTE A LOS PROGRAMAS ACADÉMICOS 

Etapas realizadas. 

1. Validación Consejo Académico la creación de las unidades académicas La Gestión 
en servicios de Odontológica. Act.98 del 22 de febrero. 

2. Validación Consejo Académico la creación de las unidades de virtualización La 
enseñanza en la odontología. Act.98 del 22 de febrero. 



3. Validación en Consejo Superior en propósito de cada uno de los programas 
académicos que se proponen. Act 36 del 15 marzo  

4. Se culminó el Programa de Gestión en servicios Odontológicos (Creó los estándares 
Institucionales, cambio en un 80%) 

5. Se culminó el estudio de factibilidad de los programas.  Envió para conocimiento 
de la Asamblea. 

 

En proceso 

• Se inició la creación de políticas y lineamientos de la unidad de virtualización 
académica. (Finalizan junio) 

• Se está completando el estándar de justificación del programa en Gerencia del 
Marketing Odontológico (31 de marzo), plan de trabajo. 

Pendiente. 

• Se iniciaría en mayo el de Finanzas para odontólogos con el docente encargado. 

• Completar para agosto los demás estándares de Marketing Odontológico junto con 
el de Finanzas. 

• Próxima asamblea se presentaría propuesta curricular de los 2 primeros programas. 

Se presentó un presupuesto de la etapa 1, etapa 2 y etapa 3. 

 

 



 

 



 

 

PROYECCIÓN FINANCIERA VIGENCIA PROGRAMA 
 

 

 

Una vez presentado, los miembros de la Asamblea dan el visto bueno al proyecto y vía libre 
a la ejecución de las etapas 1 y 2, como fue la solicitud. 

El señor Rector indica, que institucionalmente buscará y asignará los recursos. 

El Dr. Henao, indica que considera que se debe explorar la educación continuada, para lo 
cual, el señor Vicerrector indica que está contemplado y que requiere un área de Marketing 
y Sistemas fortalecido. 

Una vez analizado, se da vía libre a la ejecución del proyecto. 

 

L. PROPOSICIONES Y VARIOS. 
 

No se presentan proposiciones y varios. 

 

Se da por terminada la reunión a los veintinueve (29) días del mes de marzo de 2023, 
siendo las 02:00 pm.  

 

 

_________________________                                     _________________________ 

Dr. Camilo Quintana Mejía                                            Dr. Andrés Iván Toledo Bernal 
Presidente Asamblea de Fundadores                             Secretario general                                                                                                  
UNICIEO                                                                         UNICIEO             
 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


